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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de m-
oertarse en los BOLETINES OFICIALES SO han de inan-
daral Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden da C de Abril de 1S39.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE susciuaos.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 11 rs. al mes; 3<i el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Eucucarral, 81 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO. DE FOMENTO. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Esta Dirección general ha acordado 
destinar la colección de libros núm. 136 
que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela que dirige en Pon-
ferrada (León) D. Antonio Ortiz Ramos, 
como una prueba del aprecio con que la 
Dirección ha visto los deseos manifesta
dos por su digno Municipio para la ins
talación de una Biblioteca popular en 
aquella villa. 

Madrid 24 de Enero de 1871.-El Di
rector general, Juan Valer a. 

Lisia de las obras á une su refiere la or
den anterior. 

Silabario de lectura en carteles, por 
D. Toribio García. Madrid, 1S70. Diez y 
seis hojas. 

Silabario, por el mismo. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.' 

Manual de los niños, por el mismo: 
Madrid, 1S70. Un cuaderno en 8/ 

Lecciones de primera enseñanza para, 
las Escuelas de adultos, por J. M. C. Ma
drid, L$ . Un cuaderno en 8.a 

Compendio del Catecismo de la doctri
na cristiana, del P. Ripalda, y de Histo
ria sagrada, del Abad Flcuri. Madrid, 
1865. Un vol. en 8.° holandesa. 

Manual de la juventud ó sea Catecis
mo católico al alcance de los jóvenes, por 
el Presbítero D. Alejandro Sánchez Her
nández. Madrid, 1866. Un cuaderno 
en 8/ tela. 

La Religión en el tiempo y la eterni
dad, por Mr. Gaume, traducción de don 
José María Puga y Martínez. Madrid, 
1S65. Un vol. en v 

Manual de moral cristiana, por don 
Pedro de táa&fczb. l';ms ; 1857. (llosa y 
Bouret, edictor. Imprenta Walder.) Un 
vol. en 8/ 

La Religión católica, la Iglesia pri
mitiva y la Escuela ultramontana, por 
H. D. L. M. Madrid, 1870. Un cuaderno, 
en 8.* 

Conducta del clero en la política, y 
una edu-cion sobre la tolerancia religiosa 
J n Kspiuu, por D. Aniceto Terrón y Mé
ndez. Madrid. 186Ü. Un cuaderno en 8/ 
. La libertad religiosa y sus consecuen

cias, por A. II. C.Madrid. 1820> Un cua
derno en 4." 

Libertad de cultos, por Cristóbal Vi-
Qai. Victoria, 1S69. Un cuaderno en 4.V 
don ? • s . m o ( l c l u tt^on natural, por 
Unon 0 8 ? A l o n 8 ° y %ui l a z .MaJr i , d 1869. 
u n cuaderno en 8.* 

La moral práctica, por D. Jaime Por-
car y Tio. Cuenca, 1865. Un vol. en 4/ 

Juanito, por Parravicini, traducción 
de Iriarte. Madrid, 1860. Un vol. en 8/ 

El Maestro de sus hijos, ósea la edu
cación de la infancia. Quinta edición. 

Elementos de todas las ciencias. Edi
ción ilustrada con grabados. Valencia, 
1869. Un vol. en 8.' cartón. 

Diccionario de la niñez, por D. Maxi
mino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1866. 
Un vol. en 8.* holandesa. 

Curso completo de Pedagogía, por don 
José María Santos. Avila, 1870. Un vo
lumen en 4.* 

Cartas á Floro sobre primera ense
ñanza y educación, por D. Luis Codina. 
Cáceres. 1864. Un vol. en* 4/ 

Libertad de enseñanza, por D. Rafael 
Monroy. Castellón, 1868. Un cuaderno 
en 4/ 

Pasado, presente y porvenir de la Ins
trucción primaria en Galicia, por D. Lo
renzo G. Quintero y Morado. Coruña, 
1869. Un cuaderno en 8/ 

Guia del Profesorado cubano para 
1863, por D. Mariano Dumás Chancel. 
Matanzas, 1868. Un vol. en 4.* 

La Instrucción primaria en Filipinas, 
por D. V. Barrantes. Madrid, 1S69. Un 
volumen en 8.* 

Extracto de la ley de Instrucción pú
blica, por D Gabriel Fernandez. Tercera 
edición. Madrid, IS67. Un cuaderno en 8." 

Tratado teórico - práctico para la ense
ñanza de la pronunciación de los sordo
mudos. Madrid, Í870."ün cuaderno en 
folio con 19 láminas. 

Memoria sobre el estado actual y or
ganización de la enseñanza de sordo
mudos y de ciegos, por D. Francisco Fer
nandez Villabrille. Madrid, 1862. Un vo
lumen en 4/ 

Memoria relativa á las enseñanzas dé 
los sordo-mudos y de los ciegos, por don 
Carlos Nebreda y López. Madrid, 1870. 
Un vol. en 8/ 

Discursos leídos en la distribución de 
premios á los alumnos del Colegio nacio
nal de sordo-mudos y de ciegos, é inau
guración del bust>de Fr. Pedro Ponce de 
León, por el mismo. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.* 

Catecismo de la Constitución demo
crática, por D. Vidal L. Colmenar. Tole
do, 1870. Un cuaderno en 12.* 

Catecismo p >l¡tico de los niños, por 
D. Manuel Benito Aguirre. Sexta edición. 
Madrid. 1842. Un cuaderno en 8.' 

Cartilla para los -lectores, por D. Ni
colás Diaz de Benjumea. Madrid, 1805. 
Un cuaderno en 8.' 

Los derechos del hombre, por V. M. 
y P. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Derechos individuales. Discurso por 
D. Vicente Ibañez. Madrid, li>7 •. Un 
cuaderno en 4.° 

Decálogo político, por D. Armengol 
de Salas. Sevilla, 1868. Un vol. en 8/ 

¡Los españoles no tenemos patria!, 
por D. Santiago Ezijuera. Madrid, 1868. 
Un cuaderno en 4.* 

La vida privada, porD. Faustino Mén
dez Cabezola. Madrid, 1870. Un cuader
no en 8.* 

Pasado, presente y porvenir del pue
blo, por D. José María Patino. Madrid, 
1869. Un cuaderno en 8/ 

La interinidad, por M. Calavia y D. 
J. Calderón Llanes. Madrid, 1870. Un vo
lumen en 8.* 

Catecismo del pueblo, por D. José 
Marin Ordoñez. Albacete, 1869. Un vo
lumen en 8.* 

El libro del pueblo, por D. Manuel 
llena') Muñoz. Segunda edición. Madrid, 
1863. Un vol. en 4.* 

Panteón nacional, por M. P. y P. Ma
drid, 1869. Un cuaderno en 8.* 

El buen Fridolin y el picaro Thierry, 
por Schmi 1, traducción de D. Fernando 
Bertrán de Lis. Sexta edición. Valencia, 
1865. Un vol. con grabados en 8.*, cartón. 

Romances populares, por D. Carlos 
Frontaura. Madrid, 186S. Un vol. en 8/ 

Medina, ó escenas de la vida árabe, 
por Gondrecourt. traducción de D. Joa
quín Guichot. Sevilla, 1S68. Un volumen 
en 8Í? 

. Del Ebro al Tiber, recuerdos por Juan 
García. Madrid, líjüi. Un vol. en 8.* 

Mesa revuelta, por D. Jacinto Labai-
la y D. Pedro M. Yago. Valencia, 1866. 
Un vol. en 8.' 

Alegorías, por D. Federico Moya y 
Bolívar. Madrid, 1868. Un vol en 8.° 

La leyenda del trabajo, por Meliton 
Martin. Madrid, 1870. Un vol. en 8/ 

El Quijote para todos, por un entu
siasta de su autor. Madrid, IS50. Un vo
lumen en 1." 

La Estafeta d* Urganda, por Nicolás 
Diaz de Benjumea. Londres, IbGl. Un 
cuaderno en 8/ 

Anuario déla provincia de Madrid, 
formado de orden de su Diputación pro
vincial, 1806. Madrid. 1866. Un vol. en 1.° 

Anuario de la provincia de Madril, 
publicado por acuerdo de su Diputación 
provincial, 1S6S. 1868-69. ln vol. en 4/ 

La Escritura y la Imprenta, por don 
Lorenzo López Quintero. Lugo, 1867. 
Un cuaderno en 12." 

Pequeño tratado de Caligrafía de 
adorno.* Madrid, 1866. Un cuaderno apai
sado con ocho láminas. 

Compendio de la Gramática de la len
gua españ da, por D. J. M. Gaviria y don 
L. Rojas. Bilbao, 1S69. Un cuaderno 
en 8.' 

Compendio de la Gramática de la 
lengua castellana, por la Aead-mia. Dé
cima edición. Madrid, 186S. Un cuader
no en 8.* 

Gramática espáfiblq completa, por 
don J. M. Llera. Madrid, 1852! Un volu
men en 8.* 

Gramática castellana teórico-práctica, 
por D. Gregorio Ilerraiuz. Madrid, 1869. 
Un vol. en 4.' 

Ortografía popular teórjeo-practica, 
por D. Francisco Ruiz Moróle. T .n . ra 
edición reformada. Ciudad-Real, 1869. 
Un cuaderno en 8.' 

Vocabulario analítico de la lengua 
castellana, por D. Toribio García. Va-
Uadolid, 1854. Un cuaderno en 4.* 

Estudio sobre las faltas de lenguaje 
que se cometen en Galicia, por D. Emi
lio Alvarez Jiménez. Pontevedra, 1870. 
Un cuaderno en 8.* 

Compendio de Gramática gallego-cas
tellana, por Francisco Miras. Santiago, 
1864. Un vol. en 8." 

Método para aprender la lengua lati
na, por D. Juan José Domínguez. Ma
drid, 1S64. Un vol. en 4.* 

Compendio de Gramática francesa, 
por D. Alejandro Vidal y Diaz. Salaman
ca. 1S69. Un vol. en 8.4 

Gramática inglesa, por D.José de Ur-
cullu. Cádiz, IS48. Un vol. en 8/ 

El Spelling book ilustrado de Murray, 
aumentado por O. Crowley. Segunda edi-
cionnuevamente corregida por D. Carlos 
A. F. Henry. Cádiz, 1860. Un vol. en 8/ 

Alfabeto y ejercicios de letra manus
crita alemana, por D. Enrique Lemming, 
cuatro páginas autografiadas.—La decli
nación y conjugación de la misma len
gua, por el mismo. Madrid, 1856.' Un 
cuaderno en 8.* 

Lecciones de retórica y poética, por 
D. Joaquín Delago y David: Segunda 
edición. Jaén, 1S67. Un vol. en 4.* 

Colección de autores selectos latinos 
y castellanos. Madrid, 1819-51. Tres vo
lúmenes en 4/ (Tomos 2.°, 3.* y 5."). 

Colección de piezas selectas latinas y 
castellanas. Madrid, 1868. Dos volúme
nes en 4.° (Tomos 1/ y 2."). 

Cornelio Nepote, traducción literal 
con el texto latino al frente, por Hidal 
go, y anotada por Fontan \ Mera. Cá
diz, 1S59. 

Discursos de recepción de la Acade
mia Española. Madrid, lsii(j-()5. Tres vo
lúmenes en 4." 

Comedias escogidas de Alarcon. Edi
ción de la Academia Española. Ma
drid, 1867. Tres vols. en 8.* 

Teatro escogido de D. Pedro Calde
rón de la Barca. Edición de ídem. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 8;' 

Sermones del P. Capilla. Madrid, 18-16. 
Dos vols. en 4." 

Curso elemental de Psicología y Ló
gica, por D. Julián l'eia-;/ del Pozo y 
D. José Somoza y LUutos M idrid. Se
tiembre, 1848. Un vol. en 8/ 

Cuadro sinóptico de numeración, por 
E. Francisco Javier Antillano. Sevi
lla, 1800. Una hoja. 

Cuaderno de Aritmética, por D. Vi
cente Santos Velasco. Quinta edición. 
Salamanca, 1861. Un cuaderno en 8." 

Aritmética para los niños, por don 
Acisclo Pi Vallin y Bustillo. Madrid, 
18 9. Un vol. en 4.*, cartón. 

Aritmética y sistema métrico, por don 
Luis Codina. Cáceres, 1SI;G. Un cuader
no en 8.* 

Tablas de reducción de las pesas y 
medidas legales de Castilla á las métrico-
decimales, formadas de orden del Gobicr-
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no por la Comisión permanente del ra
mo. Madrid, 1853. Un cuaderno en 4." 

Tablas de reducción de las medidas y 
pesas usadas hasta ahora en la provincia 
de Lugo con las del sistema métrico. Lu
go, 1870. Un vol. en 8.* 

El Propagador <1<«1 sistema métrico, 
por D. Trinidad Gutiérrez de la Cuesta. 
Una hoja. 

Abaco aritmético, por D. Evaristo 
Antonio Mosquera. Pontevedra, 1864. 
Un vol. en 8.^naisado. 

Aritmética explicada, por D. Domin
go Clemente. Madrid, 1869. Un volumen 
en 8.° 

Aritmética elemental, ampliada y su
perior, por D. Antonio Fernandez y Gu
tiérrez. Sevilla, 1868. Segunda edición. 
Un vol en. 8/ 

Lecciones de Aritmética, por don 
Bernardino Sánchez Vidal. Segunda edi
ción. Madrid, 16.66. Un .vol en 4.*, pasta. 

Lecciones de Algebra, por el mismo. 
Madrid, 1864. Un vol en 4/ 

Programa de Geometría, por don 
Acisclo F. Vallin y Bustillo. Madrid, 
1865. l'n cuaderno en 4.* 

Tratado de Geometría elemental, por 
Don Juan Cortázar. Quinta edición. Ma
drid, 1866. Un vol. en 4.*, holandesa. 

Tratado de Geometría analítica, por 
el mismo. Madrid, 1865. Un vol. en 4.*, 
holandesa. 

Curso elemental de topografía, por 
D. Isidoro Giol y Soldevilla y D. José 
Goyanes. Madrid, 1866. Un vol. en 4.* 

Tratado de las curvas circulares y pa
rabólicas sobre el terreno, por D. Juan 
López del ltivero. Madrid, 1863. Un vo
lumen en 4.* 

Reseña geográfica y estadística de Es
paña, por D. Fermín Caballero. Segunda 
edición. Madrid, 18b8. Un vol. en 8/ 

Descripción geográfica y estadística 
de España, por D. Bernardo Monreal y 
Ascaso. Madrid, 1SG9. Un vol. en 8.* 

La India en 1858, por D. Luis de Es 
trada. Madrid, 1858. Un vol. en 4.' 

Diccionario de voces geográficas es
pañolas. Un vol. en 4.* 

Historia universal, y en particular de 
España, por D. Manuel Meseguer y. Go-
nell. Castellón, 1865. Un vol. en 8.\ 
cartón. 

Compendio razonado de Historia ge
neral, por D. Fernando de Castro. Ma
drid, 1863-66. Dos vols. en 8.' 

Historia de la ciudad y corte de León, 
por el P. Risco. Madrid, 1702. Un tomo 
en 4/ 

Historia de la Iglesia de León, por el 
mismo. Madrid, 1792. Un tomo en 4.* 

Historia filosófica de la religión cris 
tiana en sus relaciones con la civiliza
ción, por D. José Lesen y Moreno. Ma
drid, 1859. Dos vo l s . en 4." 

Caracteres históricos de la Iglesia 
española. Discurso por D. Fernando de 
Castro. Segunda edición. Madrid, 1866 
Un vol. en 8." 

Examen crítico-histórico del influjo 
que tuvo en el comercio, industria y po
blación de España su dominación en 
América, por D. José Arias y Miranda. 
Madrid, 1854. Un vol. en 4.' 

Historia de la guerra de África, por 
D. Rafael del Castillo. Cádiz, 1859. Un 
volumen en 4.*, piel. 

Bosquejo histórico de la civilización 
en España, por Buckle. Córdoba, 1870. 
Un vol. en 4.a 

Curso elemental de Física, por De-
guin, traducción de D. Venancio Gonzá
lez Valledor. Madrid, 1845. Tres volú
menes en 4.*, holandesa. 

Tratado elemental de Química ana 
lítica, por D. Lino Peñuelas y ForUesa. 
Madrid, 18G7. Un vol. en 4.* 

La fórmula del espiritismo, por Alve 
Tico Perón. Madrid 1868. Un cuaderno 
en 12/ 

Estudio sobre la evocación de los es 
piritus. porD. Vicente Rubio y Diaz. Cá
diz, 1800. Un vol. en 1/ 

Revista do ¡os progresos de las Cien 
4cias exactas, físicas y naturales. Madrid, 

1862-67. Diez y seis vols. en 4." (Tomos 
3.* al 16). 

Fomento déla población rural de Es
paña, por D. Fcrmin Caballero. Segun
da edición. Madrid, 1861. Un vol. en 8.* 

Manual de Agricultura, por I). Ale
jandro Olivan, adrid, 1819. l'n cuader
no en 8.", cartón. 

Del guano, informe acerca de los de
rechos que se exigen á la introducción de 
este abono en España. Madrid, 1850. Un 
cuaderno en 8.* 

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, 
traducción de Muñoz de Luna. Madrid, 
1868. Un cuaderno en 4.* 

Memoria sobre las industrias del lino 
y del cáñamo, por D. Germán Losada. 
Madrid, 1864. Un vol. en 4.', cartón. 

Sobre la libertad en el comercio de 
granos, por M. G. de Molinari, traduc
ción de Roberto Robert. Madrid, 1860. 
Un vol. en 4.* 

Memoria sobre la propiedad indus
trial y artística, por D. Miguel Castclls. 
Madrid, 1862. Un cuaderno en 4." 

Memoria sobre los objetos estudia
dos en la Exposición universal de Lon
dres y fuera de ella, por D. Ramón déla 
Sagra. Madrid, 1853. Un vol. en 4/ 

Memoria relativa á la Exposición uni
versal de Londres, por D. Ramón Torres 
Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cua
derno en 4.* 

Memoria presentada por el limo, se
ñor D. Cipriano Segundo Montesino so
bre la Exposición universal de Londres 
de 1862, clase 5.' Material de ferro-car
riles. 1863. Un vol. en 4.\ cartón. 

Memoria sobre tintes y estampados, 
por D. Ramón de Manjarrés y Bofarull. 
Madrid, 1864. Un vol. en 4.* 

Manual del consumidor de gas, por 
D. Francisco de P. Rojas. Valencia, 1862. 
Un cuaderno en 1.' 

La cuestión aurífera. Memoria por la 
Sociedad Económica Matritense. Madrid, 
1851. Un cuaderno en 8.9 

Informe sobre la ocupación, coloniza
ción y franquicias de 65 posesiones espa
ñolas en África y Ultramar, por la Socie
dad económica Matritense. Madrid, 1S68. 
Un cuaderno en \.° 

Comentarios al pliego de condiciones 
generales para las contratas de obras pú
blicas, por D. Mauricio Garran. Barcelo
na, 1867. Un vol. en 8/ 

Tratado de la formación de los pro
yectos de carreteras, por el mismo. Ma
drid, 1862. Un vol. en 4/ 

Memoria sobre el estado de las obras 
públicas en España en fin del primer se
mestre de 1859, presentada al Excelentí
simo Sr. Ministro de Fomento por la Di
rección general del ramo. Madrid, 1859. 
Un vol. en folio, cartón. 
, Memoria sobre el progreso de las 
obras públicas en España durante los 
años 1861, 62 y 63, presentada al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento por 
la Dirección general del ramo. Madrid, 
1864. Un vol. en folio. 

Diccionario de la legislación mercan
til dé España, por D. Pablo Avecilla 
Madrid, 1849.'Un vol en 4/ 

Tratado del tifo, por el Dr. Francisco 
Hildembrant, traducción de D. Félix Ja-
ner. Barcelona, 1836. Un cuaderno en 8 * 

Nociones de fisiología é higiene, por 
Don Manuel Caballero. Salamanca, Í8Q8 
Un cuaderno en 8.' 

De las funestas consecuencias físicas 
y morales de La inobservancia de los 
preceptos higiénicos en la actual so
ciedad. Barcelona, 1S¿5. Un vol. en 1.* 

Actas de las sesiones del Congreso 
Médico español celebrado en Madrid en 
Setiembre de 1864. Madrid, 1865. Un vo
lumen en 4." 

Manual del arte de Obstetricia para 
uso de las matronas, por D. Francisco 
Alonso Rubio. Madrid, 1866. Un volu
men en 1/ 

Manual para el uso de practicantes 
por D. José Calvo y Martin. Madrid 
1866. Un vol. en 1.* 

Exposición de la teoría del solfeo, por 
D. Pedro Pablo Vicente y Monzón. Te
ruel, 1S61. Un cuaderno en 1.° 

Memoria sobre los instrumentos de 
música presentados en la Exposición in 
U n i . i ' i >nal de Londres del año de 1862, 
ñor D. Antonio Romero y Andía. Madrid. 
18o4. Un cuaderno en l/ 

Manual de Economía política, por don 
Joaquin Reche. Madrid, 1853. Un volu
men en 8.* 

Protección y comunismo, por Pe lí
rico Bastiat. Madrid, 1857. Un cuader
no en EL' 

¡ ¡Maldi to dinero!!, por el mismo. Ma
drid, 1857. Un cuaderno1 en 8.' 

La Europa en 1860, por el mismo. 
Madrid, 1861. Un cuaderno en 4/ 

Compendio completo y práctico del 
Impuesto sobre traslaciones de dominio, 
conocido por derecho dé hipotecas. Ma
drid, 1867. Un vol. en 8.* 

Observaciones á la ley hipotecaria, 
por D. Telesforo Gómez Rodríguez. 
Madrid, 1861. Un vol. en 4.* 

La abolición de la esclavitud en las 
Antillas españolas, porD. Rafael M. de 
Labra. Madrid, 1869. Un vol. en 4/ 

El derecho de la guerra conforme á la 
moral, por D. Nicasio Landa. Pamplona, 
1S67. Un vol. en 12/ 

Revolución financiera de E9paña, por 
D. M. de Miranda y Egüía. Madrid, 1869. 
Un vol. en 8/ 

Consideraciones sobre la necesidad de 
conservar en los Códigos y aplicar en su 
caso la pena capital, por D. Agustín Sil-
vela. Madrid, 1835. Un vol. en 4/ 

Biblioteca jurídica de la Revista ge
neral de Legislación y Jurisprudencia. 
Causas célebres. Madrid, 1859. Un volu
men en 4." 

Novísima ilustración del derecho espa
ñol, por D. Juan Morcillo Ortiz. Madrid, 
1848. Dos vols. en 4,* 

Estudio comparado de los efectos ci
viles del matrimonio. Discurso por don 
Ricardo Sepúlveda. Madrid, 1869. Un 
cuaderno en 4/ 

Historia de la Beneficencia munici
pal de Madrid y medios dé mejorarla, por 
E .lúa ido Sánchez y Rubio. Madrid, 1869. 
Un vol. en 1/ 

Intereses legítimos que éti África tie
ne España, por D. León Galindoy de Ve
ra. Madrid, 1861. Uñ cuaderno en 4.* 

¿Conviene uniformar la legislación de 
las diversas provincias de España sobre 
sucesión hereditaria y los derechos del 
cónyuge sobreviviente? Memoria, por 
D. Joaquín Cadalfalch y Vera. Ma
drid. lsr>2. Un vol. en 4.* 

Teoría general de la urbanización y 
aplicación de sus principios y doctrinas 
á la reforma y ensanche de Barcelona. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio. 

Total: 155 obras, con 182 vols. y 19 
hojas. 

' Madrid 21 de Enero de 1871.=El Di
rector general, Juan Valera. 

limo. Sr: S. M. el Rey ha visto con 
el mayor agrado el donativo que ha he 
cho con destino á Bibliotecas populares 
D. Manuel María Bachiller de cinco ejem
plares del A (las de España, de Bachiller, 
colección de 52 mapas; 20 ejemplares de 
la Carta general de España, de Bachiller, 
con todas sus posesiones de Ultramar é 
islas adyacentes; 12 ejemplares de cada 
una de las obras Nuevo formulario de ope
raciones prácticas de los cambios con las 
plazas extranjeras más principales del 
mundo, por D. Santiago Antonio García; 
Cuadro adicional al nuevo formulario de 
cambios, arreglado por el mismo y publi
cado por D. Doroteo Bachiller; Cuadro 
estadístico y tradicional de las principales 
cabanas de ganados trashumantes de las 
cuatro sierras nevadas de España, arre
glado y publicado por los mismos, y Ma
pa itinerario de Europa en 1S55, por Cua-
ranta, y seis ejemplares de La Europa 
central en 1852, por López Fabra, publi 
cado por Bachiller; dándole las gracias 
en nombre de la Nación por tan patiióti 
co y generoso desprendimiento. 

De Real orlen lo digo á V. I. para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
Abril de 1871.-Ruiz Zorrilla. «Señor 
Director general de Instrucción pública. 

WSMk 

GOBIERNO 0E LA PROVINCIA 0E MAORlQ 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.' 
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, puestos de la Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autori
dad procederán á la busca y detención 
donde quiera que fueren habidos, de log 
gitanos, cuyo paradero se ignora, Antonio 
de la Cruz, Antonio Monte, Juana, l n ¿ 8 

Jesusa de la Cruz, José Cordero Dual y do 
una tal María, viuda del gitano José de la 
Cruz, de todos los que se estampan á con
tinuación las señas que han podido ad
quirirse, remitiéndolos á disposición del 
Juzgado de primera instancia de Avila 
al primero en calidad de preso por muer
te dada al último do los sugetos citados 
vecino de Mingorria, y á los demás para 
que rindan declaración en forma en la 
misma causa de homicidio. 

Madrid 29 de Mayo de 1871. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Señas. 

Antonio de la Cruz, estatura algún 
tanto alta, lleno de cara, pelo y barba 
negros y crecidos, moreno, grueso, vestía 
pantalón de paño azul rayado, chaqueta 
de cuello vuelta, color pasa, chaleco de 
estambre con tres carreras de botones, 
camisa de algodón blanco, sombrero de 
ala ancha, faja encarnada de las de Por
tillo y alpargatas malas. 

Antonio Monte, estatura regular, co
lor trigueño, sin pelo de barba ó afeita
do, corto el de la cabeza, de unos 40 años, 
delgado, vestía pantalón y chaqueta ne
gros, camisa de algodón blanca, sombre
ro de ala ancha, chaleco mediano y comb 
de percalina, y alpargata regular. 

Juana, Inés y Jesusa, solo consta que 
la primera es hija del difunto José de la-
Cruz, y las dos últimas hermanas del 
mismo. 

José Cordero Dual, "natural de San 
Joles, provincia de Zamora, de 22 años 
de edad, estatura baja, delgado, sin pelo 
de barba, negro, y corto el de la cabeza: 
vestía pantalón de paño negro, blusa os
cura, camisa blanca, pañuelo negro á la 
cabeza, sombrero sin cinta y calzaba al
pargata. 

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA PE 

MADRll». 

Rectificación. 

En el anuncio del concurso publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL núm. 129, corres

pondiente al 23 del mes actual, p.ira pro
veer las plazas vacantes de Maestros de 
esta provincia, aparecen asignadas fflU 
pesetas á la escuela pública de Torrejott 
de Ardoz, debiendo considerarse dotada 
con el sueldo fijo de mil y ciento. 

Lo que se pone en noticia del público 
para conocimiento de la expresada pobla
ción y de los interesados en el concurso. 

Madrid 29 de Mayo de 187I.-E1 

Presidente, Camilo Muñiz Vega.-?-
de la E. J.-Rafael Monroy, Secretario 



Mórteís 50 de Mqyo de 1871, 

S E X T A SECCIÓN. 

.—— -
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Pliego de condiciones para la adquisición en 
pública sobaste de 1.900 resmas tic papel 
que se consideran necesarias para la impre
sión de la Colección legislativa de Es¡xu~ta. 

1.» La Colección legislativa de España 
adquirirá por medio de subasta pública, 
según previene el Keal decreto de 27 de 
Febrero de 1852, 1.900 resmas de papel 
continuo, doble marca, para la impresión 
de dicha obra en el año económico de 
1871 á 1872. 

%* El tipo para la subasta será el de 
11 peseta3 75 céntimos cada resma de pa
pel, y no se admitirá proposición alguna 
que exceda de esta cantidad. 

3.' El papel ha de tener precisamen
te el tamaño, blancura y calidad del plie
go que estará de manifiesto en el despa
cho del Director de la imprenta de este 
Ministerio, y el peso de cada resma será 
el de 16 libras. Cada resma constará de 
500 pliegos útiles y sin costeras. 

4.' Las entregas del papel se harán 
en los almacenes de la Colección legisla-
Uva por cuenta del contratista en la for
ma siguiente: 400 resmas el dia 1 d e Ju
lio, 500 id. el dia V de Agosto, 500 ídem 
el dia 1.° de Setiembre, 500 id. el dia 1.' 
de Octubre. 

5/ Al hacerse las entregas será reco
nocido el papel por el Director, Interven
tor y Regente de la imprenta de este Mi
nisterio, á presencia del contratista ó su 
representante, desechándose en el acto el 
que resulte inadmisible. Se expedirán 
certificaciones de Jas entregas que se ha
gan para que sirvan de comprobantes en 
la liquidación. 

6.* Practicada esta, se abonará el im
porte de la entrega á que se refiera siem
pre que á dicho abono proceda la entre
ga correspondiente al mes inmediato 
posterior. 

7.' La subasta se verificará el dia 15 
de Junio próximo, á las dos de la tarde, 
en este Ministerio, piso bajo de la dere
cha, á presencia del Oficial del Negociado 
y Director é Interventor de la imprenta. 

8.' Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y arreglados al mode
lo adjunto, desechándose las que en lo 
más mínimo se separen de él. 

9.' En el caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales en el precio, se abrirá 
licitación entre los firmantes ó sus apo
derados por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose al que hubiere hecho la 
postura más ventajosa. 

10. Para tomar parte en la subastase 
necesita presentar untes de abrirse los 
pliegos el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 2.000 pesetas en me
tálico. 

11. La carta de pago del depósito per
teneciente al rematante no se le devolve
rá hasta tanto que acredite haber hecho 
la primera entrega en los almacenes de 
la Colección legislativa de España. 

!2. Dicho depósito y el importe de 
<ada entrega servirán en su caso de ga
rantía al exacto cumplimiento del con
trato, y con ellos se subsanarán los daños 
Y perjuicios que pudieran seguirse al ser
bio público por culpa del contratista. Si 
fuere necesario proceder á nueva subas
ta, podrá este iMinisterio disponer desde 
i u¿go del depósito ó del importe de la 

entrega que estuviese por satisfacer para 
cubrir la diferencia que pudiera resultar 
en el precio del papel entre una y otra 
licitación. 

13. SI no se hubiere presentado plie 
go alguno á las dos y media de la tarde 
del dia señalado para la subasta, se dará 
por terminado el acto. 

14. El rematante otorgará la corres 
pondiente escritura, siendo de su cuenta 
los gastos de ella y los de una copia que 
entregará en este Ministerio, y los dere
chos y gastos de la subasta. 

15.. La adjudicación definitiva del ser
vicio no tendrá valor ni efecto alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior. 

Madrid 26 de Mayo de 1871. -E l Ad
ministrador, Pablo Merello.—V.* B.*— 
El Subsecretario, Manuel L. Moncasi. 
V i;ii?fti ,rjt'j'jt »>!**!u'» ll. ' llJuI V OISOIOJ 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , que vive en 
la calle de , número cuarto 
enterado del pliego de condiciones inser
to en la Gaceta de , con cuyo conteni
do está conforme, se obliga á entregar 
las 1.900 resmas de papel continuo, do
ble marca, que se necesitan para la Co
lección legislativa de España, de igual ca
lidad que el pliego que se halla de mani
fiesto en el despacho del Director de la 
imprenta del Ministerio de Gracia y. Jus
ticia, al precio de pesetas cénti
mos (en letra) cada resma. 

(Fecha tj firma del interesado.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE COMUNICACIONES. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre el local de 
la Sección de Comunicaciones de San Se
bastian (Guipúzcoa) y la estación del fer
ro-carril del propio nombre. 

1." El contratista se obliga á condu
cir en carruaje cuantas veces al dia sea 
necesario de ida y vuelta desde el local 
de la Sección de San Sebastian á la esta
ción férrea del propio nombre la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, y al empleado ó empleados del ra
mo que deban acompañarla. 

2/ La distancia que comprende esta 
conducción, el tiempo en que debe ser 
recorrida, asi como las horas de entrada 
y salida de los puntos extremos, se fija
rán en el itinerario que forme el Subins
pector de la provincia, quien podrá alte
rarlas según convenga al mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetis por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener un carruaje 
decente con capacidad bastante para con
tener toda la correspondencia que se le 
entregue, tirado por una ó más caballe
rías, á voluntad del mismo contratista. 

5.* Será obligación del rematante 
ayudar á cargar y descargar, tanto en la 
oficina de comunicación como en la esta
ción, y llevar la correspondencia desde el 
coche al wagon-correo y vice versa. 

6/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

7.' El contratista podrá conducir via
jeros en sus carruajes; pero este no será 
motivo en ningún caso para que se varíe 
ni modifique en lo más insignificante las 
horas señaladas en el itinerario. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer, 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en/ la referida Sección 
de Comunicaciones de San Sebastian. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó hubie
re que proceder á un segundo, el contra
tista tendrá obligación de continuar por 
la tácita tres meses más bajo el mismo 
precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si asi lo 
creyera conveniente ó hubiera quien lo 
solicitara. Los tres meses de despedida 
cualquiera que sea la época en que se 
haga una vez terminado el contrato, em
pezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación. 

12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Guipúzcoa y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misma, asistido del Ad
ministrador Jefe de Comunicaciones del 
propio punto, el dia 19 de Junio próximo, 
á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad. 

13. El tipo máximo para el remate 
Será la cantidad de 887 pesetas 50 cénti
mos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador 
seta condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de la provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
80 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno pa
ra su fonnalizacion en la sucursal de los 
de la provincia tan pronto como so reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

15. Las proposiciones so harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en qne el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de perdona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

16. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 

principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

17. Para extender las propdslcioneí 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo en carruaje cuantas veces 
al dia sea necesario desde el local de la 
Sección de Comunicaciones de San Sebas
tian y la estación del ferro-carril del pro
pio nombre y vice v^rsa por el precib 
de pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general del ramo. 

(Firma del proponente y señas de su 
domicilio.)» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicióna
les, será desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pate. 

20. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiertto y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Comunicaciones. 

21. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sim 
previo permiso del Gobierno. 

22. El rematante quedará sujeto ¿ lo 
que previene el art. 5/ del real decreto.de 
27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que-se le 
señale. • 

23. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 26 de Mayo de 1871. ~ El Di
rector general, Víctor Balaguer. 

Sección 3/—Establecimientos penales. 

Habiendo dispuesto S. A. el Regente 
del Reino en 3 de Diciembre último se«a-
que á subasta el edificio que fué correc
cional de mujeres en la ciudad de Zara
goza, con arreglo á la base 6.* de la ley 
de 11 de Octubre de 1869, promulgada 
en 21 del mismo, se señala pwa dicho 
acto el dia 30 de Junio próximo, bajo el 
siguiente pliego de condiciones para la 
enajenación en pública subasta del edifi
cio que perteneciente á la Dirección de 
Establecimientos penales ocupaba el cor
reccional de mujeres en la ciudad de Za
ragoza. 

I.' Se saca á pública subasta el edifi
cio que en la ciudad de Zaragoza ocupa
ba el correccional de mujeres, propiedad 
de la Dirección general de Establecimien
tos penales. 

2/ El sitio y perímetro de la exprosa-
da finca es el siguiente: 

http://decreto.de


Martes" 30 de Mayo de 1871 . 

La fachada principal mide 31 metros, 
y linda Poniente con la calle de Palome-
que; en el extremo derecho y en ángulo 
agudo empieza la medianería con linea 
de 27 metros 20 centímetros; en su ex-
tremo vuelve eu ángulo obtuso otra de 
22 metros, á la cual se une en ángulo 
también obtuso otra linea de seis metros 
80 centímetros; en este punto y ángulos 
obtusos con la anterior y siguiente es
trecha el sitio s ás metros 40 centímetros, 
empezando otra linea de 12 metros 80 
centímetros. Toda esta medianería linda 
á Mediodía, Poniente y Oriente con Ca
llejón sin salida y edificio de Santa Fé 
destinado á Museo provincial. 

Al final de la línea antes descrita y en 
ángulo recto empieza la medianería de 
testero con 21 metros 70 centímetros, 
uniéndose á esta linea en ángulo obtuso 
de 12 metros CO centímetros, en cuyo 
punto forma un quebranto y continúa 
con 8 metros 50 centímetros, uniéndose 
en ángulo obtuso otra de un metro; aquí 
estrecha el sitio en ángulos rectos dos 
metros 80 centímetros, y continúa otra 
linea de 29 metros lindando toda esta 
medianería por Oriente con el expresado 
edificio de Santa Fe y otra calle que no 
tiene salida, y su entrada por la Morería 

Cerrada. 
En el extremo de la medianería de 

testero antes citada y en ángulo obtuso 
se une una linea de 26 metros 40 centime 
tros, que linda á Norte con la calle de la 
Morería Cerrada; en su extremo y en 
ángulo agudo vuelve otra de 7 metros 
60 centímetros; en este punto estrecha 
el sitio en ángulos agudos y vuelve otra 
linea de ocho metros 40 centímetros, lin 
dando estas tres á Poniente y Mediodía 
con casa núm. 2 de la plaza de San Ro 
que, y por último cierra el sitio en ángu 
los obtusos otra linea de 41 metros, que 
linda á Norte con la expresada plaza de 
San Roque y la misma casa. 

Todas estas lineas forman un poligo 
no irregular de 16 lados que, medido geo 
métricamente, contiene una superficie 
de 2.6vl metros, equivalentes á 34.bí)2 
pies cuadrados, sobre la cual se lia lia 
construida la iglesia y convento destina
do todo á correccional de mujeres; sien
do sus fábricas de ladrillo, manipostería 
y tapiales de tierra, pisos y armaduras 
de madera, hallándose todo en un estado 
completo de ruina. 

3/ El valor del terreno es el de 167.750 
pesetas, y el de los aprovechamientos 
8.723 pesetas, resultando un valor total 
de 176.473 pesetas, por cuya cantidad se ; 

saca á la venta. 
4.' El precio en que quede rematada 

lo abonará el comprador en metálico, con | 
exclusión de todo papel, y término de 30 
meses y seis plazos iguales. El primero 
al otorgarse la escritura después de apro
bado el remate, y los cinco restantes con 
el intervalo <le seis meses. 

5.' Quejará hipotecada la finca á res
ponder del pago de estos plazos, con ar
reglo á lo acordado para la venta de bie
nes nacionales. 

6.* No podrán hacer po-itura los que 
de cualquier modo intervengan en la 
venta, siendo nulo el remate que se hi
ciere á su favor, sin perjuicio de la pri
vación de empleo al que lo hiciere. 

7.' Tampoco se admitirá postura de 
los que sean deudores á la Hacienda co
mo segundos contribuyentes, ó por con
tratos ú obligaciones en favor del Estado. 

. mientras no acrediten hallarse solventes 
de 8 us compromisos. 

8/ Quedan vigentes eu esta subasta, 

además de las condiciones anteriores, to
das las que se exigen en las ventas de 
bienes nacionales, excepto en el pago de 
honorarios del Arquitecto por tasación, 
que no devenga ninguno á menos que 
se exijan por el comprador certificaciones 
ó planos de la expresada finca, en cuyo 
caso deberá abonarlos con arreglo á la 
tarifa aprobada por la Academia de San 
Fernando. 

1/ Tratándose de la venta de fincas 
de mayor cuantía, el mejor postor debe
rá presentar el recibo del último trimes
tre de la contribución que haya pagado, 
la cual será cuando menos al respecto 
de 50 escudos anuales. En defecto de la 
presentación del recibo podrá admitirse 
fianza de persona de notoria responsabi
lidad, á satisfacción del limo. Sr. Direc
tor general de Establecimientos penales 
y del Escribano. 

10. Este Ministerio no tiene noticia 
de que pesen sobre la finca que se subas
ta carga ni servidumbre alguna, según 
certificación del Registrador de la propie
dad del partido. 

11. El acto de la subasta tendrá lugar 
simultáneamente en Zaragoza ante el Go
bernador de la provincia, y en Madrid en 
el despacho y ante el limo. Sr. Director 
de Establecimientos penales el dia 30 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, ad
judicándose el remate al mejor postor; 
este firmará el acta dé la subasta con el 
Presidente de la misma y el Notario que 
la autorice, debiendo otorgar la escritu
ra en el término de ocho dias después de 
que recaiga la aprobación de la Superio 
ridad, y en caso de no verificarlo, se 
anunciará nueva subasta á su costa y 
perjuicio. 

12. El importe de los plazos se satis 
fará en la Caja general de Depósitos á 
disposición del limo. Sr. Director gene^ 
ral de Establecimientos penales y median 
te el cargareme de Ordenación de Pagos 
del mismo Ministerio, acreditándolo ante 
aguel mediante la presentación en la cor 
respondiente carta de pago. 

Madrid 26 de Mayo de I871.-Péris y 
Valero. : oím*dl mi or: .a»l-rm 

que suscribe, se llama á todos los que 
se crean con derecho á heredar á D. José 
Deborda, natural de Aguaron, vecino que 
fué de Used, donde falleció abintestato el 
dia 2») de Mayo del año último á la edad 
de 71 años, viudo en primeras nupcias de 
doña Amada Casamor y en segundas de 
doña Bernardina Casamor, á fin de que en 
el término de 30 dias se presente á usar 
de él en dicho Juzgado. 

Madrid 24 de Mayo de 1871.-Jeró-
ñmo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refren
dada por mi el Escribano, por el presente 
tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á D. José Paul y Ángulo, Fran
cisco Huertas, José Guisasola, José Mon
tesinos y Urbano Rozas, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezcan 
personalmente en la audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el piso bajo 
del convento que fué de las Salesas, hoy 
Palacio de Justicia, á prestar declaración 
de inquirir y estar á las resultas de la cau
sa que se instruye en el indicado Juzga
do con motivo del asesinato cometido en 
la persona del Excmo. Sr. D. Juan Prim, 
Presidente que fué del Consejo de Minis
tros y lesiones graves á su Ayudante 
D. Miguel González Nandin; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 26 de Mayo de 1871.-Juan 
Zozaya. 

1867, para que en el término de 20 diaa 
comparezcan en dieho Juzgado por me
dio de Procurador con poder bastante 4 
usar del que se crean asistidos. Son parte 
en el juicio de abintestato doña Escolás
tica Alvarez Ordoño, doña María del Car
men, doña Desamparados, D. Vicente y 
D. Joaquin Alba y Alvarez Ordoño, don 
Manuel Yela y D. Antonio Lupion, como 
maridos de doña Eladia Vicenta y doña 
Emilia Eladia Alba y Alvarez Ordoño, 
viudaé hijos de D. Vicente Alba y (¿Ui ' 
llazo.=El Escribano, Severiano deDiéj 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario de un depósito necesario fecha 
23 de Setiembre de 185S, ascendente 
1.000 rs:, ó sean 250 pesetas nomina les, en 
títulos de deuda consolidada ó renta per
petua al 3 por 100, y señalado con los 
números 7.368 de entrada y 3.077 del re
gistro dé inscripción, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda, 
bajo él supuesto de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino al legitimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto trascurridos que sean dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la (¿aceta de Madrid, sin ha
berlo presentado. 

Madrid 27 de .Mayo de IS7I.-EI Di
rector general, J. de Escoriaza.i 

j •• 

• • . • , 

P U O V I D t K C I A S - J U D I C I A L E S . 

Juzgado de prifnera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta cauital, refrendada del Escribano 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por este tercero y último edicto 
y término de 10 dias á Pedro Mazaruela, 
natural del pueblo de Labajos, provincia 
de Segovia, conocido y amigo dé Félix 
Sainz, dependiente que fué este último del 
comercio de ultramarinos de D. Lorenzo 
Gutiérrez, calle de la Comadre, y del de 
Gregorio deCelis, calle de la Victoria, nú
mero 9. donde iba á visitarle varias veces 
el Mazaruela, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro de dicho término com
parezca de rejas adentro de la cárcel de 
esta villa á prestar indagatoria en la cau 
sa criminal que se instruye en dicho Juz 
gado contra el referido Feliz Sainz y Gar
cía y Pelro García y Gutiérrez, presos 
y procesados por falsificación de billetes 
del Banco de España y estafa, aperci 
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 23 de Mayo de 1871. -Jeró 
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la latina. 

En virtud de providencia del señor 
D. Rafael Alcaraz y Ramos, Magistra 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la La 
tina de esta capital, refrendada por el.Es 
cribano D. Severiano de Diego y Gatvia 
se cita, llama y emplaza por segunda y 
última vez á los que se crean con derecho 
a 168 bibñes quedados al fallecimiento 
intestado de D. Vicente de Alba y Gui 
ll.i/.o, natural de la ciudad do Málaga 
ocurrido en esta corte en 5 de Mayo de 

o. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Villanueva de la 
Cañada. 

Se halla concluido y de maniaesto por 
término de 15 dias el apéndice al ami-
llaramiento de riqueza que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción territorial en el año económico de 

á72. 
Los interesados podrán enterarse en 

la Secretaria de esta municipalidad en el 
tiempo fijado. 

Villanueva de la Cañada 25 de Mayo 
le 1871.-El Alcalde, Clemente González. 

Monte de Piedad y Caja do Ahorros de 
Madrid . 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 2b de Mayo de 1S71, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

INGRESOS. 

Rs. vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nue
vos 

im po
la'lites 

Total 
le impo
nentes. 

P.4 de las 
Descalzas. 132.004 364 61 425 

P." de San 
Millan 11. 11.342 51 2 53 

C* de San 
Pablo 22. 14.450 64 2 66 

Totales... 107.796 479 65 ;>H 

REINTEGROS. 

| Reales vn. 
Número 

de pagos 
por saldo 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
número 

de 

de las 
Descalzas. 

1 -~ 
G9.o:»r7i 34 26 60 

Los Directores Consejeros, Marqués 
de Sardoal.=José Abascal.—Emilio Ber-
nar. — Duque de Veragua. = Estanislao 
Figueras. — Ruperto Fernandez de las 
Cuevas. = Patricio Lozano. =• Vicente 
Rodríguez. -= Ramón María Calatrava. -
Manuel Becerra. =»El Director, José Pu
lido y Espinosa. 

A N U N C I O . 

IÍOS -TESTA MEÑT A R I O S DEL 1 
roco que fué de Hórtaleza sacan por ter
cera vez á la subasta una casi del mon-
Sióriado Párroco*. El Cura de la misma vi
lla dará los pormenores que se deseen. 

La subasta se verificará el 15 de Ju
nio próximo. 

MADRID.—1871. 
OPICIKA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


